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1.   ABASTECIMIENTO DE AGUA. 

1.1.   INTRODUCCIÓN. 

Se redacta este estudio adaptado a la última modificación de ordenación del Sector Anibits – 
Margequivir de septiembre de 2021. 

La red de distribución de agua potable proyectada para el Sector se abastecerá desde los 
depósitos reguladores de cabecera situados, tal como establece el Plan de Ordenación 
Pormenorizada Sector Anibits – Margequivir, uno en la zona media del sector, en una parcela 
dotacional  correspondiente a la Unidad de Ejecución 1 y el segundo situado en la zona norte 
del Sector, en la Unidad de Ejecución 2, ambos unidos mediante una impulsión. Los 
depósitos se conectan a la red pública en el punto de enganche que se especifica en los 
planos correspondientes. 

El depósito regulador situado en la parte central del Sector se alimentará a partir de la 
infraestructura hidráulica para la conexión de la conducción “Sifón I” de la Comunitat de 
Regants i Usuaris de Callosa d’en Sarrià para derivar caudales al depósito de la Comunitat 
de Regants Torreta – Segarra, cuya planta figura en la imagen siguiente. El segundo 
depósito situado en la parte alta se alimentará desde el depósito dispuesto en la parte 
media, donde se proyectará el bombeo necesario para llevar a cabo esta elevación. 

 
Figura 1. Conexión de la Conducción “Sifón I” 
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Esta conducción parte de la tubería de fibrocemento de 400 mm, denominada “Sifón I” que 
alimenta al depósito de agua potable, situado en la Peña Severino, actualmente fuera de 
servicio. El punto de toma se sitúa en las proximidades del río Algar y llega al depósito 
Torreta – Segarra, la conducción está proyectada de fundición de 400 mm de diámetro. 

Cuando se desarrolle el proyecto constructivo, se analizará el mejor punto de toma y se 
conectará al sector mediante tubería de aducción de fundición dúctil de Ø 250 mm. 

Para el diseño de la red de abastecimiento interior del sector, se han utilizado tuberías de 
fundición dúctil, que discurren en  zanja bajo calzadas, aceras y zonas ajardinadas. 

La red proyectada se ha subdividido en tramos, al objeto de permitir el aislamiento de 
cualquiera de ellos en caso de corte del suministro por avería o intervención programada. A 
tal efecto, se han dispuesto arquetas con válvulas de corte en cada uno de los tramos. 

Asimismo, a lo largo de cada línea se distribuyen las arquetas de acometida domiciliaria, y 
cada 150-200 metros aproximadamente bocas de riego e incendio. 

Para el dimensionamiento de la red, se ha estimado que el consumo de agua potable por 
tipo de dotación es la siguiente:  

 Residencial    250 l/hab día.  

 Terciario 1 (TER 1a, 1b)   Senior Living1 250 l/hab día.. 

 Terciario 2 (TER 2a, 2b)  Hotelero 500 l/día. 

 Equipamiento (SEQ)   50 m3/ha/día. 

 La Zona Verde Pública   5 l/m2/día. 

1.2.   DATOS DE PARTIDA. 

1.2.1.   Introducción. 

La red de aducción y regulación partirá, tal como se ha descrito de la tubería de conexión de 
la conducción “Sifón I” con el depósito Torreta – Segarra y conectará con el depósito situado 
en la zona media del Sector en una parcela destinada a Equipamiento y a partir de éste se 
alimenta el segundo depósito, situado a una cota superior en la Unidad de Ejecución 2. 

Se ha seguido el viario urbano y asignado el consumo de cada parcela en el punto de 
conexión previsto, en función del uso y dotación correspondiente. 

                                                   
1 Modelos de alojamiento  destinado a personas mayores de 65 años independientes que poseen plena 
capacidad cognitiva y física. Asimilable a residencial. 
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1.2.2.   Datos resumen de la red de abastecimiento. 

1.2.2.1.   Criterios generales de cálculo. 

Para el cálculo del caudal asignado a las distintas parcelas residenciales se han considerado 
los siguientes factores: 

 3 habitantes por vivienda. 

 250 l/hab.día. 

 961 viviendas en el sector.  

o 673 viviendas en la Unidad de Ejecución 1. 

o 288 viviendas en la Unidad de Ejecución 2 

 Caudal medio:    12’29 l/s. 

 Coeficiente de punta:   2’42. 

 Caudal punta hipótesis 1:  29’50 l/s. 

 Caudal punta hipótesis 2:  45’63 l/s. 

 Caudal de cálculo:   45’63 l/s 

1.2.2.2.   Velocidad 

 Valor comprendido entre 0,6 y 2,25 m/s,  

 Valor mínimo de la velocidad para el caudal de diseño de 0,3 m/s. 

1.2.2.3.   Incendios  

Funcionamiento de la red en caso de incendio (hipótesis de funcionamiento de la red más 
desfavorable): 

 Caudal mínimo en cada uno de ellos de 1.000 l/mim  16’67 l/s 

 Presión mínima de 10 m.c.a a pie de hidrante. 

 Caudales de cálculo: 

 Caudal cálculo 1  Qc = Qmedio x 2.40 = Qpunta 

 Caudal cálculo 2  Qc = Qmedio + 2 hidrantes desfavorables 

1.2.2.4.   Materiales 

 Tubería de fundición dúctil clase C-40, tipo PAM NATURAL o equivalente, que cumpla 
las especificaciones de la norma UNE-EN-545. 

 Hidrantes contra Incendios. 

                                                   
2 De acuerdo a las “Normas para la redacción de proyectos de Abastecimiento de agua y Saneamiento de 
Poblaciones” del M.O.P (1.976) 
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1.2.3.   Dotaciones. 

Se establecen las siguientes Zonas de Ordenación, en las que se distribuyen diferentes 
tipologías edificatorias, residenciales, deportivas, zonas verdes, etc, las cuales son la base 
para el cálculo de las necesidades de la dotación de  agua de abastecimiento. 

 Clave Tipología Consumos 

Residencial 1 R1.1 – R1.4 Densidad media PB+3 250 l/hab/día - 3 pers viv 

Residencial 2 VP1 Densidad media PB+3 250 l/hab/día - 3 pers viv 

Residencial 3 R2.0 – R2.9 Densidad baja PB+1 250 l/hab/día - 3 pers viv 

Residencial 4 VP2 Densidad media PB+3 250 l/hab/día - 3 pers viv 

Terciario 1 TER-1a – TER11b Senior Living 250 l/hab/día - 3 pers viv 

Terciario 2 TER-2a – TER-2b Hotelero 500 l/día x plaza 

Equipamiento SEQ Dotacional 50 m3/ha/día 

Zona Verde SVJ Espacios Libres 5 l/m2/día 

Red Viaria VIAL - - - - - - 

Red Viaria Secundaria CV-VIAL - - - - - - 

Aparcamiento CA1 - - - - - - 

Rotonda PRV - - - - - - 

Tabla 1. Dotaciones de cálculo 

1.2.4.   Caudales. 

1.2.4.1.   Residencial 

1.2.4.1.1 Unidad de Actuación 1 

Viviendas 

Totales 

Personas 
vivienda 

Consumo 
(l/hab./día) 

Consumo 
(l/día/viv.) 

Consumo 
(l/s/viv.) 

Coeficiente 
de punta 

Consumo 
punta 

(l/s/viv.) 

Consumo 
total (l/s) 

673 3 250 750 0,01 2,4 0,02 13,46 

Tabla 2.  U.A. 1 Consumo en área residencial 
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1.2.4.1.2 Unidad de Actuación 2 

Viviendas 

Totales 

Personas 
vivienda 

Consumo 
(l/hab./día) 

Consumo 
(l/día/viv.) 

Consumo 
(l/s/viv.) 

Coeficiente 
de punta 

Consumo 
punta 

(l/s/viv.) 

Consumo 
total (l/s) 

288 3 250 750 0,01 2,4 0,02 5,75 

Tabla 3.  U.A. 2 Consumo en área residencial 

1.2.4.1.3 Total 

Viviendas 

Totales 

Personas 
vivienda 

Consumo 
(l/hab./día) 

Consumo 
(l/día/viv.) 

Consumo 
(l/s/viv.) 

Coeficiente 
de punta 

Consumo 
punta 

(l/s/viv.) 

Consumo 
total (l/s) 

961 3 250 750 0,01 2,4 0,02 19,21 

Tabla 4. Consumo total en área residencial 

1.2.4.2.   Terciario (Senior Living) 

Solo hay este tipo de uso terciario en la Unidad de Ejecución 1 y es asimilable al uso 
residencial. 

1.2.4.2.1 Unidad de Actuación 1 

Viviendas 

Totales 

Personas 
vivienda 

Consumo 
(l/hab./día) 

Consumo 
(l/día/viv.) 

Consumo 
(l/s/viv.) 

Coeficiente 
de punta 

Consumo 
punta 

(l/s/viv.) 

Consumo 
total (l/s) 

258 2 250 500 0,01 2,4 0,02 5,16 

Tabla 5.  U.A. 1 Terciario (Senior Living) 

1.2.4.3.   Terciario. Hotelero. 

Solo hay este tipo de uso terciario en la Unidad de Ejecución 2. 
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1.2.4.3.1 Unidad de Actuación 2 

Plazas 
hoteleras3 

Consumo 
(l/habitación./día) 

Consumo 
(l/día.) 

Consumo 
(l/s) 

Coeficiente 
de punta 

Consumo 
punta (l/s) 

Consumo 
total (l/s) 

100 500 50.000 0,58 2,40 1,39 1,39 

Tabla 6. U.A. 2 Consumo en zona hotelera. 

1.2.4.4.   Equipamiento. 

1.2.4.4.1 Unidad de Actuación 1 

Superficie 
m2 

Consumo 
(m3/ha/día) 

Consumo 
(l/día) 

Consumo 
(l/s) 

Coeficiente de 
punta 

Consumo 
punta (l/s) 

Consumo 
total (l/s) 

16.175 50 80.875,00 0,94 2,4 2,26 2,26 

Tabla 7. U.E. 1 Consumo en zona de Equipamiento. 

1.2.4.4.2 Unidad de Actuación 2 

Superficie 
m2 

Consumo 
(m3/ha/día) 

Consumo 
(l/día) 

Consumo 
(l/s) 

Coeficiente de 
punta 

Consumo 
punta (l/s) 

Consumo 
total (l/s) 

10.788 50 53.940,00 0,62 2,4 1,49 1,49 

Tabla 8. U.E. 2 Consumo en zona de Equipamiento. 

1.2.4.4.3 Total 

Superficie 
m2 

Consumo 
(m3/ha/día) 

Consumo 
(l/día) 

Consumo 
(l/s) 

Coeficiente de 
punta 

Consumo 
punta (l/s) 

Consumo 
total (l/s) 

26.963 50 134.815,0 1,56 2,4 3,74 3,74 

Tabla 9. Consumo total en zona de Equipamiento. 

 

 

                                                   
3 El número de plazas hoteleras consideradas para la determinación del consumo es el previsto inicialmente, si 
bien en posteriores estudios de detalle se analizará la posibilidad de reducir estos números, no obstante se 
mantiene la estimación inicial por considerarla más desfavorable. 
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1.2.4.5.   Hidrantes. 

Hidrantes Consumo unitario (l/s) Consumo total (l/s) 

2 16,67 33,34 

Tabla 10. Consumo en dos hidrantes. 

1.2.4.6.   Caudales de cálculo. 

Para los caudales de cálculo, se consideran los caudales totales. 

 Caudal medio = 12,29 l/s 

 Caudal punta = 25,50 l/s. 

 Hipótesis 1  Qc = Qmedio x 2.40 = Qpunta 

Qc = 25,50 l/s 

 Hipótesis 2  Qc = Qmedio + 2 hidrantes desfavorables 

 Qc = 12,29 + 33,34 =51,47 l/s 

Qc = 45,63 l/s 

A efectos de caudal de cálculo para el estudio de disponibilidad de recursos hídricos se 
considera el valor mayor de las hipótesis consideradas, por tanto 45,63 l/s4 

1.3.   DESCRIPCIÓN DE LA RED HIDRÁULICA. 

1.3.1.   Presiones y velocidades. 

 Viscosidad del fluido: 1.15000000 x10-6 m2/s 

 Nº de Reynolds de transición: 2000.0 

1.3.1.1.   Presiones de servicio. 

 Presión mínima de servicio   10 m.c.a. 

 Presión máxima de servicio    100 m.c.a. 

Por tipología edificatoria serán necesarias las siguientes presiones: 

Tipología Altura (plantas) Presión  (m.c.a.) 

Residencial (densidad media) / 
Terciario 

3 alt + PB 22 

                                                   
4 El valor del caudal de cálculo obtenido es inferior al determinado en la versión anterior del Plan, que eran 64,02 
l/s. 
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Tipología Altura (plantas) Presión  (m.c.a.) 

Terciario 2 alt + PB 19 

Residencial / Terciario 1 alt + PB 16 

Hidrantes - 10 

Tabla 11. Presiones mínimas por tipología. 

Sin embargo, si no es posible mantener dicha presión dentro del rango en algún punto de las redes 
diseñadas, en ningún caso la desviación de dichos valores debe sobrepasar el 10% y en caso de 
serlo habrá que prever la instalación de los grupos de presión eesarios 

1.3.1.2.   Velocidades de circulación. 

En cuanto a las velocidades de circulación, se han adoptado para las dos combinaciones el 
valor máximo de 2,25 m/seg en todos los casos, el valor mínimo recomendable es de 0,50 
m/seg. 

1.3.2.   Material empleado. 

El material adoptado para el cálculo de la red primaria ha sido tubería de fundición dúctil 
clase C-40, tipo PAM NATURAL o equivalente, que cumpla las especificaciones de la norma 
UNE-EN-545. 

1.3.3.   Formulación. 

La formulación utilizada se basa en la fórmula de Darcy y el factor de fricción según 
Colebrook-White: 

52

2

··
···8
Dg
QLfh

π
=   

vs
Dv·Re =  

Re
64

=fl   )
Re·

51,2
·7,3

·log(21
2/12/1 ftD

K
ft

+−=  

1.3.4.   Hipótesis de cálculo. 

A continuación se detallan las hipótesis utilizadas en cada uno de los puntos de consumo: 

 Residencial 

 Terciario 

 Equipamiento 

 Zona Verde 
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 Hidrante 1 

 Hidrante 2 

A partir de dichas hipótesis se han supuesto dos combinaciones: 

Considerando el caudal medio (Qm) de cada uno de los puntos de consumo según los usos 
de las parcelas que pueden acoplarse al mismo, añadiendo dos hidrantes con un consumo 
de 16,67 l/seg en los puntos más desfavorables  (120 m3 en dos horas). 

Considerando el consumo del caudal punta (Qp) de todas las parcelas, ponderando los 
valores de caudal medio en 2,4 (equivalente a la repercusión del consumo medio diario en 
10 horas). 

El siguiente cuadro resume el peso de cada una de la hipótesis para cada combinación: 

Combinación 

HIPOTESIS 

Residencial Terciario Equipamientos 
Zona 
Verde 

Hidrante 1 Hidrante 2 

I.- Qp 1 1 1 1 1 1 

II-. Qm + 2 
Hidrantes 

2,4 2,4 2,4 2,4 0 0 

Tabla 12. Combinaciones en hipótesis de cálculo. 

1.4.   RED DE ADUCCIÓN. 

La red de aducción se compone de la tubería de fundición dúctil, que comunica la tubería de 
conexión de la conducción “Sifón I” con el depósito Torreta – Segarra y los depósitos de 
almacenamiento de cabecera del sector, que deben tener una capacidad de 
almacenamiento, del consumo del sector durante tres días para garantizar el tanto el 
suministro ordinario de regulación como los correspondientes a momentos de averías e 
incendios. 

Vdiario = Qm x 86.400 = 12,29 x 86.400 = 1.062,00 m3 

Valm = Vdiario x 3 días = 3.186,00 m3 

Siendo: 

 Vdiario volumen de consumo diario 

 Valm volumen de almacenamiento necesario 

La red de aducción se diseña con el caudal diario, considerando que los depósitos se 
recargan durante la noche (8 h), por si fuese necesario el uso de sistemas de bombeo. 
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Q = (Valm / 8 h) =  3.186.00 / 8 =  398,25 m3/h = 4,61 l/s 

La red de aducción conecta, la tubería de alimentación al depósito Torreta – Segarra con los 
depósitos de la Parcela SEQ 1, mediante tubería de fundición dúctil, de Ø 250 mm. debiendo 
transportar la demanda de almacenamiento diario de agua potable de la urbanización. 

Los depósitos de la parcela SEQ 1 se conectan al depósito regulador, situado en la parcela 
R2.5, mediante tubería de fundición dúctil, de Ø 250 mm. La diferencia de cotas entre los 
depósitos se vencerá mediante equipos de bombeo, para los que se recomienda su 
funcionamiento en las horas valle, y deben impulsar el Volumen de un día de 
almacenamiento de este depósito y vencer una diferencia de cota aproximada de 180 m. 

1.4.1.   Depósitos de almacenamiento. 

Los depósitos estarán conectados a la red de abastecimiento municipal, mediante la tubería 
de aducción que proviene de la canalización de conexión de la conducción “Sifón I” con el 
depósito Torreta – Segarra. 

Los datos incluidos a continuación tienen un carácter orientativo puesto que el diseño 
definitivo corresponderá a los correspondientes proyectos constructivos. 

1.4.1.1.   Capacidad del depósito. 

La capacidad de almacenamiento total de todos los depósitos, será la necesaria para 
abastecerse durante 3 días. 

Valm = Vdiario x 3 días = 3.186,00 m3 

Por tanto se prevén dos depósitos de almacenamiento, situados en parcelas señaladas. La 
capacidad de almacenamiento de cada uno de ellos se ajustará a los consumos servidos. La 
capacidad de estos depósitos se adaptará para el almacenar el caudal medio del mes de 
mayor consumo de tres días, y contempla dos volúmenes de reserva y otro de regulación. El 
volumen de reserva, valor arbitrario, se fija en el valor del consumo de agua potable de toda 
la urbanización durante 48 h. El volumen de regulación será el consumo diario que se 
obtendrá a través de bombeo continuo durante ocho horas de valle. 

El suministro al depósito del Sector situado en la parcela SEQ 1 se realiza por gravedad a 
partir de la conducción indicada y a partir de este se alimentará el depósito previsto en la 
parcela R2.5 mediante una impulsión para salvar la diferencia de cota. 

Para obtener una garantía de suministro de agua de abastecimiento para satisfacer la 
demanda de la población prevista en la urbanización, entre los dos depósitos, la capacidad 
neta será de  3.186,00 m3, distribuida, al menos, en dos vasos cada depósito y cuatro metros 
de lámina de agua. 
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1.4.1.2.   Forma en planta. 

La forma en planta de cada depósito considerada inicialmente, es un cuadrado de 20 a 25 m 
lado, en función de las capacidades de cálculo, con esquinas redondeadas con un radio de 
2,5 m y la cámara de válvulas adosadas. 

Se ha previsto una altura de lámina de agua de 4 metros. Esta altura es adecuada para no 
sobredimensionar los muros y no cargar en exceso el terreno. Una altura menor encarece el 
depósito. 

Una vía perimetral circunda los depósitos, para poder facilitar las labores de limpieza y 
construcción. 

El contorno de cada depósito está formado por un muro en "L" de 0,40 m de espesor y 5,25 
m de altura. Un forjado aligerado de viguetas y bovedillas de 0,25 m de canto se empotra en 
el muro con luces que no superan los 5 m. Los pórticos, que unen las dos caras menores del 
depósito están formadas por vigas de 0,30 m de ancho y 0,50 m de canto y pilares 
cuadrados de 0,3 x 0,3 m5. 

1.4.1.3.   Ubicación depósitos. 

Los dos depósitos de almacenamiento de tres días de consumo se sitúan en la parcela de 
equipamiento SEQ 1, que se sitúa en el centro del sector y conectará directamente con la 
tubería de aducción descrita. 

El depósito regulador del sector para la zona más elevada, se sitúa en la parcela R2.5, que 
se encuentra en la parte alta del sector. Este depósito se abastece desde el depósito de 
almacenamiento situados en la parcela SEQ 1. 

2.   SANEAMIENTO DE AGUA. 

2.1.   INTRODUCCIÓN. 

La finalidad principal es el diseño de las redes de saneamiento y pluviales de manera acorde 
a las calles de la urbanización prevista en el Sector de acuerdo al correspondiente Plan 
Sectorial de Ordenación, cumpliendo los criterios y modelos urbanísticos establecidos por la 
normativa vigente. 

                                                   
5 Estas especificaciones tienen carácter orientativo, será el proyecto constructivo el que defina las mismas en 
función de la tipologíaelegida para su construcción. 



 

DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HÍDRICOS. MODIFICACIÓN PUNTUAL PGOU 
Y ORDENACIÓN PORMENORIZADA DE LA ZONA ANIBITS – MARGEQUIVIR EN 
CALLOSA D’EN SARRIÀ (ALICANTE) 

Estudio  

 

 

12  202007-ET-MM-010000-SVN-Documento-Ed04.doc 

 

2.2.   DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES. 

La urbanización del Sector contempla: 

 Adecuación al trazado en planta y en alzado de los diferentes viales que componen el 
callejero de la zona afectada. 

 Establecimiento de redes separativas de recogida de aguas pluviales y de aguas 
negras. 

 Establecimiento puntos de vertido aguas negras y destino de las mismas. 

 Establecimiento de puntos de desagüe de la red de pluviales a los barrancos existentes 
en la zona. 

 Establecimiento de estaciones de bombeo de aguas residuales y sus correspondientes 
tuberías. 

2.2.1.   Red de saneamiento de aguas residuales. 

Se establece una red de saneamiento bajo el viario previsto. El trazado se hace 
adaptándose a la rasante del mismo. El punto final de la red será el colector general, 
próximo al sector, que traslada las aguas a la EDAR de Altea. 

Los perfiles longitudinales de las diferentes calles presentan muchos puntos altos y bajos 
alternados. Este hecho obliga a realizar en determinados puntos bombeos de aguas 
residuales hacía puntos concretos de la red principal.  

El diseño de la red se ha previsto con tubería de PVC de 315 mm de diámetro en toda la red 
que es un diámetro suficiente para los caudales generados en el Sector. 

Por las aceras se establecen ramales que recogen las aguas de las acometidas y las 
canalizan a la red principal. 

2.2.2.   Red de drenaje de aguas pluviales. 

El trazado de la red de aguas pluviales es paralelo a la red de saneamiento tanto en planta 
como en alzado, pero en zanjas diferentes. Esta red verterá las aguas a los barrancos 
existentes. 

Se disponen imbornales de recogida de aguas a ambos lados de la calle y de rejillas 
transversales en calzada en los cruces de los diferentes viales. 

2.3.   DATOS DE PARTIDA. 

2.3.1.   Velocidades de cálculo. 

 Aguas negras: velocidades superiores o iguales a los 0,6 m/s para evitar la 
sedimentación de sólidos. 

 Aguas pluviales: velocidades a alcanzar en un rango que oscile entre 0,75 m/s y 0,90 
m/s. 
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 Para evitar problemas de abrasión, las velocidades no deben superar los 2,40 m/s 
estableciendo como límite máximo, puntualmente 6,0 m/s.  

 La altura mínima de llenado, (calado mínimo), en los conductos se fija en 4 o 5 cm. 

2.3.2.   Profundidades de excavación. 

Por lo general, se recomienda una profundidad mínima de 1,50 m y una profundidad máxima 
de 5,0 m. 

2.3.3.   Cálculo de caudales. 

El caudal de aguas negras a adoptar siempre se ha considerado igual al caudal de aguas 
potables consumidas en usos domésticos. 

En el cálculo de los caudales de lluvia, cuando se considera la intensidad de lluvia en el uso 
del método racional, se debe conocer la relación existente entre la duración del episodio 
(tiempo de concentración) y la intensidad máxima del mismo. 

2.3.3.1.   Caudal de aguas residuales. 

Valores correspondientes a los determinados en el apartado 1.2.4 de la red de agua potable. 

 Residencial 

 Q = 250 l/hab día 

 3 habitantes por vivienda 

 961 viviendas 

 Qmedio = 8,00 l/s 

 Qpunta = 15,20 l/s 

 Terciario Senior Living 

 Q = 250 l/hab día 

 2 habitantes por vivienda 

 258 viviendas 

 Qmedio = 2,15 l/s 

 Qpunta = 5,16 l/s 

 Terciario Hotelero. 

 Q = 500 l/habitación día 

 100 habitaciones 

 Qmedio = 0,58 l/s 

 Qpunta = 1,39 l/s 

 Equipamiento. 

 Q = 50 m3/Ha día 
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 S = 26.963 m2 

 Qmedio = 1,56 l/s 

 Qpunta = 3,74 l/s 

 Caudales totales 

 Caudal medio = 12,29 l/s 

 Caudal punta = 45,63 l/s. 

2.3.3.2.   Caudal de aguas pluviales. 

 Período mínimo de retorno: 25 años. 

 Intensidad horaria máxima: 150 mm/h. 

En cuencas de geometría muy reducida, el tiempo de concentración es siempre inferior a la 
duración del aguacero, por lo que se establece como caudal unitario (qu), el siguiente: 

qu = 150 l/m² / 3.600 s = 0,042 l/s m² 

2.3.3.3.   Dimensionamiento de la red. 

Los diámetros máximos se determinan con las fórmulas de PRANDTL-COLEBROOK. 
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Donde: 

 V = velocidad media del fluido en m/s. 

 g = aceleración de la gravedad en m/s2. 

 D = diámetro interior de la tubería en m. 

 I = pérdida de carga en m/m. 

 ka = rugosidad uniforme equivalente que para PVC vale 0,25 mm. 

 ν  = viscosidad cinemática del fluido en m2/s, que para aguas residuales urbanas puede 
tomarse el valor de 1,31 x 10-6 m2/s. 

En lo referente a los valores mínimos, la experiencia y la normativa (NTE-ISA, Normas del 
MOPU, etc.) aconsejan en secciones circulares que el diámetro mínimo sea de 30 cm (25 cm 
para acometidas). 

El calado mínimo debe de ser de 4 ó 5 cm. Para tener los caudales necesarios hay que 
utilizar cámaras de descarga o de limpia en la cabecera de los ramales. 

Otro factor a considerar será el evitar que la sección circule a sección completa, con el fin de 
que la tubería no entre en carga. 

De este modo, si disponemos de los siguientes diámetros de tubería comercial, obtenemos 
los siguientes valores: 
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Diámetro (mm) Velocidad (m/s) Caudal (m3/s) Caudal(l/s) 

315 0,58 0,181 181 

400 0,75 0,377 377 

500 0,94 0,738 738 

800 1,47 2,956 2.956  

1.000 1,80 5,655 5.655 

Tabla 13. Diámetros y caudales. 

A priori, con el menor tamaño admisible por la normativa, cumplimos con los requerimientos 
de nuestra obra, teniendo en cuenta que la pendiente máxima de cálculo se ha establecido 
en 3 %, los diámetros que figuran a continuación son el mínimo posible para asegurar unas 
condiciones seguras del saneamiento. 

2.4.   CARACTERÍSTICAS DE LA RED DE SANEAMIENTO. 

La red de alcantarillado está compuesta por tuberías de PVC nervado que disponen de 
uniones a bayoneta con enchufe campana y juntas de goma. 

La red de alcantarillado dispondrá de arquetas y pozos de registro prefabricados de 
hormigón. 

Los pozos de registro se separan entre si una distancia máxima de 50 m. 

La red de alcantarillado se ubicará a una profundidad mínima de 1,50 m. 

Los imbornales de la red se conectan a los pozos de registro mediante tubos de PVC lisos 
de 200 mm de diámetro. 

Sólo se utilizarán tubos de 200 mm, para las conducciones que unen los imbornales con la 
red, el resto de las conducciones tendrán diámetros iguales o superiores a los 315 mm, de 
acuerdo a los tamaños comerciales existentes. 
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3.   DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HÍDRICOS. 

El Sector “Anibits-Margequivir” es una actuación urbanística que se encuentra prevista 
expresamente en el Plan General de Ordenación Urbana, aprobado por la Comisión 
Territorial de Urbanismo de 8 de marzo de 2006 (Boletín Oficial de la Provincia número 114, 
de 7 de junio de 2007). 

Durante la tramitación del PGOU se emitió informe por la Confederación Hidrográfica del 
Júcar con fecha de 8 de octubre de 2001 en el que no se indicaba que no existirán recursos 
hídricos suficientes para los desarrollos previstos en el mismo, complementariamente, el 18 
de junio de 2008, el Consorcio de para el Abastecimiento de Agua y Saneamiento de la 
Marina Baja informa favorablemente sobre la existencia de recursos hídricos e 
infraestructuras para abastecer los usos previstos en el PGOU de Callosa d’en Sarrià. 

En el apéndice 1, se incluye copia del texto aprobado por el Pleno del Ayuntamiento relativo 
a la disponibilidad de recursos hídricos y a la innecesidad del informe de la Confederación 
Hidrográfica del Júcar. 

Con posterioridad al informe municipal, con fecha 1 de octubre de 2010 la Confederación 
Hidrográfica del Júcar emite informe que es favorable respecto de las afecciones a dominio 
público hidráulico y DESFAVORABLE respecto de la disponibilidad hídrica al no 
considerarse acreditada la existencia de dichos recursos. No obstante, con fecha 18 de julio 
de 2011, tras las alegaciones presentadas por el Ayuntamiento de Callosa d’en Sarrià, emite 
un nuevo informe con carácter FAVORABLE. 

En el apéndice 2, se incluye la copia del informe de la Confederación Hidrográfica del Júcar 
de fecha 18 de julio de 2011. 

4.   TRATAMIENTO DEL AGUA RESIDUAL GENERADA. 

Con fecha 29 de octubre de 2010, la Entidad Pública de Saneamiento de Aguas (EPSAR), 
emite un informe en el que señala que la estación depuradora de aguas residuales del Altea 
da servicio a los municipios de Altea, Callosa d’en Sarrià, Polop y la Nucía, que está 
diseñada para tratar un caudal de 12.000 m3/día, siendo el caudal medio actual de 9.258 
m3/día, concluyendo que es VIABLE el tratamiento en la EDAR de Altea de las aguas 
residuales generadas por el desarrollo del Sector Anibits – Margequibir del municipio de 
Callosa d’en Sarrià. 

En el apéndice 3, se incluye copia del informe de capacidad emitido por la Entidad Pública 
de Saneamiento de Aguas (EPSAR). 
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APÉNDICE 1. TEXTO APROBADO POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE CALLOSA D’EN SARRIÀ 
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APÉNDICE 2. INFORME DE LA CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL JÚCAR 
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APÉNDICE 3. INFORME DE CAPACIDAD DE LA ENTITAT DE 
SANEJAMENT D’AIGÜES (EPSAR)  
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